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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2017 00288 00 

DEMANDANTE: SONIA IVÓN GUERRERO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de providencia de fecha 31 de marzo de 2022, que CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la sentencia proferida el 20 de mayo de 2020, por este Despacho, salvo los 

numerales cuarto, quinto, sexto, séptimo que se MODIFICAN, y quedan así: 

 

“CUARTO:  DECLARAR la EXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDAD entre   la   señora SONIA   

IVÓN   GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía51.744.183 expedida 

en Bogotá y el HOSPITAL EL TUNAL TERCER   NIVEL   ESE, hoy, SUBRED   INTEGRADA   DE 

SERVICIOS   DE   SALUD   SUR   ESE, durante   el   periodo comprendido entre el 16 de marzo 

de 2000 y el 28 de febrero de 2017, salvo sus interrupciones. 

 

QUINTO: Como consecuencia de la declaración de nulidad y, a    título    de 

RESTABLECIMIENTO    DEL    DERECHO, CONDENAR la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR ESE a reconocer y pagar a favor de la señora SONIA IVÓN 

GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 51.744.183 expedida en 

Bogotá: 

 

i) Las diferencias salariales entre lo devengado por la señora SONIA IVÓN GUERRERO 

RODRÍGUEZ y lo recibido por un Profesional Universitario Área Salud (Instrumentador 

Quirúrgico) Código 237 Grado 11, por el período comprendido entre el 21 de marzo de 2001 y el 

28 de febrero de 2017, salvo las interrupciones. Sin que esto genere el doble pago por un mismo 

concepto. 
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ii) Las prestaciones sociales comunes u ordinarias, tales como cesantías, primas, subsidios, y en 

general todas las prestaciones devengadas por un Profesional Universitario Área Salud 

(Instrumentador Quirúrgico) Código 237 Grado 11, tomando como base, la asignación básica 

correspondiente a dicho empleo durante el tiempo comprendido entre el 21 de marzo de 2001 y 

el 28 de febrero de 2017. 

 

iii) Se condena a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE  SALUD  SUR  E.S.E.,  a 

determinar  mes  a  mes  si  existe diferencia  entre  los  aportes  a  pensión  que  se  debieron 

efectuar  y  los  realizados  por  la  contratista,  y  cotizar  al respectivo fondo de pensiones la 

suma faltante por concepto de   aportes   a   pensión   solo   en   el   porcentaje   que   le 

correspondía como empleador teniendo en cuenta el ingreso base   de   cotización   (IBC)   

pensional   de   la   demandante, tomando  para  el  ingreso  base  de  cotización  pensional  el 

salario devengado por un Profesional Universitario Área Salud (Instrumentador  

Quirúrgico)Código  237  Grado11,  mes  a mes, esto por todo el tiempo que duró la relación 

contractual, es decir entre el 16 de marzo de 2000 y el 28 de febrero de 2017,  sin  tener  en  

cuenta  las  interrupciones  entre  cada contrato, por lo que la actora deberá acreditar las 

cotizaciones que  realizó  al  mencionado  sistema  durante  sus  vínculos contractuales  y  en  la  

eventualidad  de  que  no  las  hubiese hecho o existiese diferencia en su contra, tendrá la carga 

de cancelar  o  completar,  según  el  caso,  el  porcentaje  que  le incumbía como trabajadora. 

 

Las sumas ordenadas en esta sentencia, en cumplimiento a lo señalado en el inciso final del 

artículo 187 del Código de Procedimiento     Administrativo     y     de     lo     Contencioso 

Administrativo, serán objeto de la indexación con aplicación de la siguiente fórmula: 

 

R = Rh x índice final 

              índice inicial 

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.  H.), que es lo 

dejado de percibir por la demandante, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de 

precios al consumidor certificado por el DAÑE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta 

providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las sumas adeudadas. 

 

iv) Pagar a la demandante los dineros que debió sufragar como cotizaciones   a   la   caja   de   

compensación   familiar correspondiente entre el 16 de marzo de 2000 y el 28 de febrero de 2017. 

 

SEXTO:  DECLARAR probada la excepción de prescripción del   derecho   reclamado   por   la   

actora, respecto   a   las prestaciones   sociales   causadas   en   la   relación   laboral, anteriores 
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al 31 de diciembre de 2000, conforme lo expuesto en la parte motiva de la sentencia, salvo en lo 

relacionado con los aportes para pensión. 

 

SÉPTIMO: DECLARAR que el tiempo laborado por la señora SONIA IVÓN GUERRERO 

RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 51.744.183 expedida en Bogotá, bajo la 

modalidad de contratos de prestación de servicios o contratos de arrendamiento de servicios 

personales desde el 16 de marzo de 2000 y el 28 de febrero de 2017, se debe computar para 

efectos pensionales”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

 

Hoy 22 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: recepciongarzonbautista@gmail.com 

Parte Demandada:  
 

Abogada.jimenagarciasubredsur@hotmail.com 

Asesoriajuridica@subredsur.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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